
 
 
 
 
ACTA TRIBUNAL SELECCIÓN AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
 
Siendo las 10,00 horas del día 25 de agosto de 2010 y estando presentes: 
 
PRESIDENTE:  Pedro Cardona Monjo 
VOCALES:  Dña Marina Santos Bonet. 

Dña Cecilia Martorell Pons. 
Dña. Margarita Monjo Mir. 
 

SECRETARIO:  D. Vicente Torres Torres  
 
Se procede a llamamiento público de los aspirantes que han superado el primer 
ejercicio, estando presentes: 
 
Juana Maria Palau Ferrer     
Carmen Riera Colomar    
Natividad Alba Torres Navarro   
María del Carmen Juan Marí  
 
PRIMERO.- Se procede a la realización del segundo ejercicio de una hora de 
duración, según disponen las Bases publicadas en el boib de 10 de julio de 2010, 
resultando como APTOS:  
 
Juana Maria Palau Ferrer  41.460.806V  7.00 puntos 
Carmen Riera Colomar  46.951.977F  5.00 puntos 
Natividad Alba Torres Navarro 46.955.330W  6.00 puntos 
María del Carmen Juan Marí  46.951.979D  6.50 puntos 
 
SEGUNDO.- Se procede a la valoración de los méritos de aquellos aspirantes que han 
superado el proceso selectivo:  
 
Juana Maria Palau Ferrer   4.90 puntos 
Carmen Riera Colomar   2.70 puntos 
Natividad Alba Torres Navarro  1.85 puntos 
María del Carmen Juan Marí   2.95 puntos 
 
TERCERO.-Concluido el procedimiento selectivo, y considerando la puntuación 
obtenida por los aspirantes cuyo resultado total es el siguiente 
 
Juana Maria Palau Ferrer   7.75 7.00 4.90   19.65      
Carmen Riera Colomar   6.08 5.00 2.70 13.78 
Natividad Alba Torres Navarro  5.33 6.00 1.85 13.18 
María del Carmen Juan Marí   5.00 6.50 2.95 14.45 
 
, se propone al órgano competente el nombramiento de Dña. Juana Maria Palau Ferrer 
 



 
 
 
 
CUARTO.- De acuerdo con lo dispuesto en las bases aprobadas, el orden de prelación 
en el bolsín a constituir para la provisión de puestos de carácter interino es el siguiente:  
 
Dña. María del Carmen Juan Marí 
Dña. Carmen Riera Colomar 
Dña. Natividad Alba Torres Navarro 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión siendo las 13.35 horas del día 
25 de agosto de 2010. 
 
Sant Joan de Labritja, a 25 de agosto de 2010 
 
 


